
 

 

012100 
 
Bogotá D.C.  
 
Asunto: Respuesta a Memorando No. 2025-IE-28577 – Solicitud dentro de la 
Investigación Preliminar No. 3720222025 
 
Respetada doctora Mariana: 
 
En atención a la comunicación citada en el asunto, mediante la cual se solicita copia de 
la unidad de análisis de muerte perinatal relacionada con el caso de la señora Naryi 
Milany Ortiz Ospina y su hijo (Q.E.P.D.), me permito manifestar lo siguiente: 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.8.1.2.6 del Decreto 780 de 2016, la 
información obtenida en el marco del Sistema de Vigilancia en Salud Pública es de 
carácter estrictamente confidencial y únicamente puede ser utilizada por las 
autoridades sanitarias para los fines propios de la vigilancia, o por solicitud expresa de 
autoridad judicial competente. En tal sentido, los informes de unidades de análisis 
hacen parte de procesos técnicos y epidemiológicos reservados, por lo que no es 
posible su entrega para finalidades distintas a las mencionadas. 
 
Adicionalmente, conforme a los lineamientos nacionales de vigilancia, el Distrito Capital 
está facultado para convocar únicamente tres (3) unidades de análisis por periodo 
epidemiológico. En este caso específico, la situación no fue convocada a análisis 
distrital, por lo cual no existe un acta ni documento oficial que pueda ser remitido. 
 
No obstante, esta Subdirección reitera la plena disposición para colaborar en el marco 
normativo vigente y brindar el apoyo técnico que se considere pertinente en el desarrollo 
de la actuación preliminar adelantada. 
Cordialmente, 
 
Cordialmente, 

 
JULIAN ALFREDO FERNANDEZ NIÑO  
Subsecretario de Salud Pública  
 
 
Elaboró: Adriana Maritza Guaca – profesional especializada - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública.  
 Revisó: Nicolás Quintero Pérez – Abogado - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 


